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BOLIVAR S] AVANZA
GOBIERNO DE RESALTADOS

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
Secretaría de Educación

D E C R E T O  N o .

Por medio del cual se provee una vacante definitiva del em pleo Do 
nom bram iento provisional de un educador postulado selección

"Banco Nacional de la Excelei

475
ente del Área de Ciencias Sociales, con el 

id a a través del aplicativo denominado
a"

EL G O B E R N A D O R  DEL DEPARTAM EfllT
En e jercic io de sus a tribuc iones legales, en especia l la confi

la Ley 715 de 2001, y

O DE B O LIVA R
por el artícu lo  6, num eral 6,2.3 deida

C O N S ID ER A N D O  QUI
En la planta de cargos docentes y d irectivos docentes 
G obernación de Bo lívar se ha generado la vacante  definitiva 
ÁREA TE C N O LO G ÍA  E IN FO R M Á TIC A  en la INSTITUCK 
de San Jacinto-Bolívar, por lo que para la deb ida prestaciór

la Secretaría  de Educación de la 
dlel em pleo D O C E N TE DE AU LA  DEL 

'N E D U C A TIVA  PIO XII, del M unicipio 
del serv ic io  se requ ie re  su provisión.

Para la provis ión de d icho cargo se ap licó  el orden de prioridad de que trata el artícu lo  2.4.6.3 .9 del 
Decreto 1075 de 2015, m od ificado por el artícu lo  1° del Dec reto 490 del 28 de m arzo de 2016, 
agotándose todas las posib ilidades de provis ión previs tas antes de que pueda tener cabida el 
nom bram iento provis iona l, el cual aplica para la provis ión transitoria  de cargos docentes con una 
de las personas se lecc ionadas a través del ap lica tivo  d ispuesto  por el M in iste rio  de Educación 
Nacional (artícu lo 2 .4 .6 .3 .10 .)

En cum plim iento del artícu lo  3 de la Resolución del Ministj 
del 07 de abril de 2016, “ por la cual se d ispone el funciona 
vacantes defin itivas de cargos docentes m ediante nom bra 
Educación, una vez generada y v iab ilizada la vacan te  defin 
inm ediatam ente la novedad en el s is tem a de gestión de rdctli 
m isma se incorporara en el ap lica tivo  “ Banco Nacional |dp 
postulación por lo asp iran tes a ocuparla  transitoriam ente.

o de Educación Naciona l No. 06312 
nto del ap lica tivo  para la provis ión de 
ento p rov is iona l” , ésta Secretaría de 

del em pleo de que se trata, incluyó 
rsos hum anos y nóm ina para que la 

la Exce lenc ia ," y fuera objeto de

i \ a

En virtud de lo anterior, y de conform idad con el artícu lo  7 pe
esta Secretaría se presentó  ED G A R  A LFO N SO  V ILLA D  EGO A N G U LO , identificado(a) con 
cédula de c iudadanía  núm ero 9.146.477, en su cond ición pe se lecc ionado(a) a través del “Banco 
Nacional de la Excelencia", a fin de ade lan tar los trám ites cjo respond ien tes para su nom bram iento 
en provis ionalidad en el em pleo Docente de Aula del Área de TE C N O LO G ÍA  E IN FO R M Á TIC A  
en la Institución Educativa PIO XII, del M unic ip io  de San Jqc nto -B o líva r, por lo cual se procede de 
conform idad

la citada R esolución M inisterial, ante

Revisada la hoja de vida de ED G A R  A LFO N SO  VILLA DI 
los requisitos m ín im os de form ación académ ica y experle 
ÁREA DE TE C N O LO G ÍA  E IN FO R M Á TIC A  estab lecidas 
Educación No. 09317 del 06 de m ayo de 2016, “ por la c 
Funciones, Requis itos y C om petencias para los cargos 
sistem a especial de carre ra  docente ...”

GO

al
Ido

AN G U LO , se tiene  que cum ple con 
ncia para el em pleo DO CENTE DEL 

en la R eso lución del M inisterio de 
se adopta  e incorpora el Manual de 
d irectivos docentes y docentes del

DECRETA:
AR TÍCULO  PR IM ER O : N om brar provis iona lm ente a EDGl/ 
identificado(a) con cédula de c iudadanía  núm ero 9.146.47? 
Área de TE C N O LO G ÍA  E IN FO R M Á TIC A  en la INSTITUCfK 
de San Ja c in to -B o líva r.

A LFO N SO  V ILLA D IE G O  ANGULO,
en el em pleo  D ocente de Aula del 

'N E D U C A TIVA  PIO XII, del M unicip io

ARTÍCULO  SEG U N D O : Para los fines legales pertinen tes regístrese la p resente  novedad en el 
sistem a de in form ación del recurso hum ano y anéxese a la correspond ien te  hoja de vida.

Dado en C artagene d

ÍO M U N ÍQ U E S E  Y CUI 

l ia ^ J .T .  Y C., a los
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